RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004232, Ent. N° 3735/13)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la ampliación del préstamo otorgado a la Cooperativa de Ayuda Mutua COCIRPOL (Nº 0565) para la construcción de 36 viviendas a realizar en la ciudad de Trinidad, Departamento de Flores;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Ministra de Vivienda del 30.9.10 se otorgó a la Cooperativa de ayuda mutua de propietarios COCIRPOL un préstamo de 66.332 UR según el siguiente detalle: 6.785 UR con cargo al Ejercicio 2010, 31.822 UR con cargo al Ejercicio 2011, 26.518 UR con cargo al Ejercicio 2012 y 1.207 UR con cargo al Ejercicio 2013, para la construcción de 36 viviendas a realizar en el Padrón 8454 de la ciudad de Trinidad, Departamento de Flores;
2) que este Tribunal previamente en Sesión del 8.9.10 dispuso:  “Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor en el Organismo la intervención del gasto de 66.332 unidades reajustables  en la forma  precitada, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, como asimismo la verificación de que la resolución definitiva coincida con las condiciones de contratación en las que fueron sometidas a este Tribunal.” Dicho extremo se verificó y consta la intervención cometida con fecha 01.10.10, al pie de la Resolución de adjudicación;
3)  que por nota de la Cooperativa COCIRPOL del 27.8.12 enviada a la Dirección Nacional de Vivienda (Departamento de Cooperativas) pone en conocimiento que debido a imprevistos, que ponen en riesgo la culminación de la obra, por desfinanciamiento, solicitó un préstamo complementario.  Al respecto se adjunta Proyecto de Resolución por el cual el Ministro de Vivienda otorgaría el Préstamo referido de 5.092 UR, amortizable en 180 meses;                                              

4)  que luce constancia de Afectación de Crédito Número 696 de fecha 13.6.13 por la suma de  5.092 UR, la cual se atenderá de la siguiente manera: 2037 UR con cargo al Ejercicio 2013 y 3055 UR con cargo al Ejercicio 2014;
CONSIDERANDO: que conforme con lo dispuesto por la Dirección Nacional de Vivienda, y con las normas legales pertinentes, Artículo 17 y siguientes de la Ley 18.407 del 24.10.08, Artículo 27 de la Ley 17.243 del 29.06.00, Artículo 61 Literal B) del Decreto 76/98 del 24.03.98 (Texto Ordenado de la Ley de Vivienda) y Reglamentos de Préstamos y Subsidios,  procede acceder a la ampliación de préstamo proyectada;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de 5.092 UR de acuerdo con el siguiente detalle:  2.037 UR con cargo al Ejercicio 2013 y 3.055 UR con cargo al Ejercicio 2014 derivado de la ampliación del  préstamo otorgado a la Cooperativa de Ayuda Mutua COCIRPOL;
2) Cométese asimismo la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera de plazo previsto de 2013 a 2014, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Por último, cométese asimismo  a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva coincida con las condiciones de contratación que fueron sometidas a este Tribunal (Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16/6/2010);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase.
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